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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del ente público fiscalizable Instituto 

Tlaxcalteca de la Cultura, por el periodo 

comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil once, por las 

razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos del ente público 

fiscalizable del Instituto Tlaxcalteca de la 

Cultura, que fungieron en el ejercicio fiscal de 

dos mil once, que hayan incumplido con el 

marco normativo aplicable. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de agosto del año dos mil 

doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MIGUEL 

MELÉNDEZ MELÉNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. ELOY 

BERRUECOS LÓPEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción LIX 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; esta 

Sexagésima Legislatura Estatal, se adhiere al 

exhorto que hace el  Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato a través de la cual insta 

a la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión a efecto de priorizar en su 

agenda legislativa para el año 2012, el estudio y 

en su caso la dictaminación de la reforma 

constitucional que supere la inconstitucionalidad 

de las contribuciones por la prestación de 

servicios públicos de naturaleza indivisible, con 

especial referencia al Derecho de Alumbrado 

Público. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

instruye al Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía para que una vez aprobado este 

Acuerdo, lo notifique a la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión y al 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, para los efectos conducentes.   
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TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de agosto del año de dos 

mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MIGUEL 

MELÉNDEZ MELÉNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del ente público fiscalizable Instituto del 

Deporte de Tlaxcala, por el periodo comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil once, por las razones 

y fundamentos expuestos en los considerandos 

que anteceden al presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos del ente público 

fiscalizable del Instituto del Deporte de Tlaxcala, 

que fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil 

once, que hayan incumplido con el marco 

normativo aplicable. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de agosto del año dos mil 

doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MIGUEL 

MELÉNDEZ MELÉNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

 

* * * * * 
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